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FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES CON MOTIVO DE LA PRÓRROGA DE LA 
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VENCIMIENTO AL 03 DE JULIO DE 2036 

NUEVO LAREDO, TAMPS. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TÍiULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUHNCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRIGO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO~ 

- ~ / \ 

FEDERAL DE TEl:ECOMUNICACIONES, A FAVOR.DE GUSTAVO ALONSO CORTEZ MONTIEL 
DE CONFORMIDAD CON LO~ SIGUIENTES: 

1 
\ 

l. 

\ 

1 
ANTEéEDENTES 

I 
Mediante escrito presentado el 13 de agosto_ de 2014, Gustavo Alonso Cortez 
Montiel, solicitó la prórroga del "!f!ulo de concesiór¡i para continuar explotando 
comércialmente la frecuencia J340_kHz y su frecuencia adicional 95.7 MHz, con 
distintiv6s de llamada XEBK-AM y XHBK-FM, respectivamente, en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas; que le fue ot9rgado en fecha 4 de noviémbre de 2004, con vigencia 
de 12 (doce) aflos, contados a partir del día 3 de julio de 2004 y tencimiento el 2 

I \ \ 

qe julio de 2016. 
\ -

( 

11. El Pleno del lnstitlJto Federal de (relecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFTi0706 l 7 /311 de fecha 7 de junio 'Cde 2017, resolvió procedente la solicitud de 
prórroga de la concesión referida en el Antecedente I y como consecuE?ncia 
otorgar una Concesión

1
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 

"d~I espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor este Gustavo Alonso Cortez 5 
Montiel. ' 1 

( )( \ ---
DE?rivado"de ,lo anterior,,--con fundamento ~n los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo 1éptií{'o y décimp octavo y 134 de la 
Constitución Polítifa dé los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal. 
de

1 
Telecomunicao¡ones y R9diodifusió~; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párr<::;1fos primero y ' 

segundo, 6 fracciones IV 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
1 

de BienEi?s Nacionales)y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto "' 
tbderal deTelecomunicaciones, se expide él presente Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecubncias del espectro radioel4ctrico para uso 

r comercial sujeto a las siguientes! , 
1 \ ) ( 
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CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1 '-. 

\ 

/ -
1. Definición de términos. Para los efectos del pre~ente título, se entenderá por: 
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1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que conryere el 
derecho 'para usar, ap'rovechar y explotar bandas: de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso c~mercial q\Je otorga el Instituto. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

/ 
1.5, 

\ 
/Concesionario: El titular de la Concesión d9t espectro radioeléctrico; 

/ 1 

1 

Instituto: El Instituto Federal de TeJecomunicaciones; 

Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión:/ 

/ 

Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general 
que se presta mediante la ~ropagación de ondas electromagnéticas que 
transporta'ñ señale\de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación 
de canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede 

1 . 

recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor ·atilizandi° los 
di,sp.ositivos idóneos para ello. 

1 1\ 

/ 

I . ' 
2. Modalidad de us~ de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesi'6n 

/ 1 

3. 

de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
ba~das de frecuencias del espectro para uso comercial. 

_,,,/ 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la ) 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, · deberá 
sujetarse a k) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicpmos, a los frotados 

1 internacionales de los que, el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales; Normas Oficiales Mexicanas, 
norma~, 

1 

disbosiciones "técnicÓs, resoluciones) acuerdos, circulares y demás 
disposiciones 6dministrativas de carácter general, así como a leis condiciones 

1 

establecidai en el presente título. 
\ 

i • \ 

En el supuesto de qué la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha \.pe otorgarriiento del pres~nte título fuerc:tn \abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nue¡vas disposiciones 

/ 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de st::J 

1 

entrada en vigor. 

\ 

Domicilio convencional. El Conc~sionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo~e notificaciones y documentos, el ubicado er::i: Hacienda de Jaltengo .. 

/ 
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No. 88, Colonia Prado Coapa, Delegación Tlalpan, Código 1Postál 14350, Ciudad de 
México. 

En caso de que el \con,Qesi6nario cambie el domicilio ~para I oír y recibir 
not~icaclones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento / 

/ 

del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 

\ 
ese periodo,1 se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este ,--,---

numeml, sin que áfecte su validez: J 
) 

/ 
4. Condiciones del uso de las bandas de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 

___/ 

\ 

aprovechar y explotar ips bandas de frecuencias del espectro rddioeléctrico de 
radiodifusión bajo _los parámetros y características técnicas siguientes: 

\___ 

I 
1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Uamadot 
\ 

( 

✓l Población principal a servir: 

4. 1Cl~se de Estación: 

( 

5. Coordenadas de referencia de · 
la Población Principal a Servjr: 

/ 

\ 

1. Frecuencia: / 

1 "---

1 

2. Distintivo de Llamada: 
I 

1 ¡C 
./ 

/\ 
~/ 

/ '-, 

1340 kHz 

1 

XEBK-AM \ 

\. 

Nuevo Lare~o, Tamaulipas ~ 

c 

L.N. 27º 29' 11" 
L.~. 99º 30' 29" 

95.7 MHz 

". XHBK-FM 
_1 
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3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 
_/ 

5. Coordenadas de referencia de 
la Población Principal a Servir: 

\ 
1 / 

\ / 

Nuevo Laredo, Tamau¡ipas 
/ 

A/ 

L~Í\J. 27º :29( l l 11 

L.W. 99º 30' 2911
/ 

/ 

\ --

El objetq de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 

1
del servicio de 

radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las demás características, cor:1diciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relac~onados con la/concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta én tanto no sean 
modificadas. 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frec~enci°'s 
"radioel~ctricas para prestar el servicio público de radiddifusión sonora con las 

/ 

características técnicas señaladas en: 
1 1 

Población principal a servir / Estado(s). / 
\ 

Nuevo Laredo, Tamaulipas 

/ 

6. Vigencia J de la Concesión. La ~oncesión_-de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá un61Ígencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 3 de julio 
de 2016 y vencimiento al 3 de julio de 2036, y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

~ 

7. \ Compromisos de Inversión~ El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias paró que el servicio p~blico de :radiodifusión que se pro~ea 
al amparo del presente título, se preste del manera continua, eficiente y con 

calidad. / \ 

\'-­
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Poderes. En ningún faso, el éoncesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter ¡de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

"' "--- \ 
1 

9. Grmvámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
1 Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 

\ / . 
----- solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 

de Co,ncesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturale's siguientes a 
\ la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 

gravamen constituido nd vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamefltarias 
y administrativa¡, aplicables/ 

1 \ \ 

Asimismo, el'iristrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
/expresamente que la ejecuéión del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 1 

\ 

de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Le\f, para 
que la-Concesión de espectro radioeléctrico le/sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

Derechos y obligaciones 
\ 1 

• \ 1 

l d. Calidad de la operación. El Concesionario debE:i__rá cumplir con lo estableciao en 
la normatividad aplicable en materia de calidad ~e servicio. El Unstituto podrá 
requerir al Concesion~rio un informe que contenga 110s resÚÍtados de sus 

/ evaluaciones, a fin de acréditar que opera de conformidad /con la normatividad \ \ 

11. 

aplicable. / \ / 1 
\ ~ "-

__J 

Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones 
necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse 
con otros servicios diutorizados ~ara hacer uso dei espectro radioeléctricd, siempre 

: y ¿uando dichas interferencias pérjudiciales sean d~bidamente comprobables y 
/ 

atrib?idas al Concesion9rio. 

J I 1 

De conformidad con lo dispuesto en1 la legislación aplicable en materia de 

\ 

\ 
\ 

radiodifusión y telecomunicaci9nes, el Coo_<:esionario deberá acatar las 
9isposiciones qu@ @I Instituto establezca para la eliminación . de interferencias 
perjudicialfs a las que s) refiere el párrafo que rnitecede. D~ igual forma, con 
objeto de favorecer la introduq::ión de servicios y nuevas tecnologías de 

/ · \, 1 _ dde~/ / / h / 

/ 
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radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las <;:iisposiciones que el 
Instituto establ~zca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
qe1 interés públi"2~· I ·, 

12. -Moaificaciones Técnicas. Él Instituto podrá¡ de.terminar modificaciónes a las // 

\ 1 

13.
1 

I 

14. 

condiciones técnicas de operación del presente título, según séa necesario para 
la adecuada introducción, implantació~ y operación 

I 
de los servitios / de 

radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar e~ el uso de una 
frecuencia; la bar:ida en que actualmente se prestan los servicios o en uFTa/ 
diferente; el área de/servicio que <SJeberá 9ubrir el Concesionario; la potencia Ó 

.. , . 'e ',"\ 
cu

1
alesquier otra que determine el Instituto. • 1· · 

\ 

Multiprogramación. El Concesionario deberá notificdr ai Instituto los canales de 
transmisión de/radiodifusión q\Je operOfa bajo el esquema de multiprogrcimación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 1 

Generales para el Acceso a la Multiprogramqción, publicados en el Diario Oficial' 
de la Federació~ el 17 de febrero de 2015, b bien, la normativid6d que en este 
aspecto emita el Instituto. 

\ / \ 1 

P{ogramación. El Conce~idnario deberá transmitir el mismo contenido 
-programático en las bandas de frecuencias de amplitud modulada y frecuencia 
modulada, amp,9r9das en este título de co~cesión para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora. ' / 

/ 
15. Contraprestaciones. El Con?e~ionario enteró a la Tesorería de la Federación la\ 

cantidad $379.791.00 (Tre~s~ientos s~tenta y nueve mil setecientos noventa y un 
pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el 
otorgamiento de la Concesión de espectr_qoradioéléctrico correspondiente a la 
banda de Amplitud Modulada (AM) y $902.321.00.00 (Novecientos dos mil 
trescientos veintiún pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación 
por,el otorgamiento de la Conc'esión de ~spectro radioeléctrico correspondiente 

1 a la banda de Frecuencia I Modulada (FM). Asimismo, el Concesionario queda 
' obligado a ílagar todas las-contfibuciones que al efecto establezcan las 

disposiciones aplicables en la materia. 
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Juriádicción y 9ompetencia 
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\ 
16. Jurisdicción y compet~ncia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 

del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción, de los Juzgadbs y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y t---------~---
Telecom~nicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando di fuero que 
pudtre corresponderle en r~ón de su domicilio presente o futuro. \ 

~ \ 
1 \ 

Ciudad de México, a \ 
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IONADO PRESIDENTE 
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GABRIEL OSWAL. O CONTRERAS SALDÍVAR 
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